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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

EXPEDIENTE 2017-0053-282-18 TRA-PI 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE LA MARCA DE FÁBRICA, COMERCIO Y 

SERVICIOS “VÖGELE”  

JOSEPH VÖGELE AG, Apelante  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (EXP. DE ORIGEN No. 2016-8278) 

MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS 

 

VOTO 0133-2020 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, a las diez horas 

con nueve minutos del veintiocho de abril de dos mil veinte. 

 

Corrección de oficio del error material cometido en el Voto No 0013-2020, dictado dentro 

del presente expediente, a las quince horas con veintiocho minutos del veinticinco de marzo 

de dos mil veinte. 

 

 

Redacta la jueza Karen Quesada Bermúdez, y; 

 

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO. Este Tribunal determina que es necesario corregir el encabezado del Voto 0013-

2020 emitido a las quince horas con veintiocho minutos del veinticinco de marzo de dos mil 

veinte, donde se consigna por error el número de expediente 2018-0135-TRA-PI, que es el 

asignado por el Sistema Digital de Expedientes (SIDIGE), el cual debe leerse correctamente 
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“Expediente 2017-0053-282-18 TRA-PI.” Asimismo, por error material se omitió indicar 

en el voto indicado, que se procede a levantar la suspensión del presente expediente, en razón 

de que según consta en certificación emitida por el Registro Nacional, el signo “VÖGELE” 

(Diseño)” registro número 227428, cuyo titular fue ALEJANDRO SOLANO FLORES, 

fue cancelado por no uso desde el 27 de enero de 2020.  

 

En razón de lo anterior y con base en el artículo 157 de la Ley General de la Administración 

Pública, el cual establece que “en cualquier tiempo podrá la Administración rectificar los 

errores materiales o de hecho y los aritméticos”; se corrige el error material para que el 

número de expediente en el encabezado del voto indicado se lea correctamente 

“EXPEDIENTE 2017-0053-282-18 TRA-PI.” Asimismo, en la parte considerativa deberá 

leerse como sigue: “SEGUNDO. LEVANTAMIENTO DE SUSPENSO. El proceso por el 

cual fue suspendido el presente asunto finalizó y conforme la certificación emitida por el 

Registro Nacional, se demuestra que el signo “VÖGELE” (Diseño)” registro número 227428, 

cuyo titular fue ALEJANDRO SOLANO FLORES, fue cancelado por no uso desde el 27 de 

enero de 2020; por consiguiente, se procede con el levantamiento del suspenso ordenado en 

el voto de las 15:30 horas del 19 de setiembre de 2018.” Finalmente, después de este segundo 

considerando, se renumera el siguiente para que en lugar de “SEGUNDO” se lea 

“TERCERO. SOBRE LA LEGITIMACIÓN PROCESAL. […]” En todo lo demás, se 

mantiene incólume la resolución indicada. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en lo antes expuesto, se corrige el error material cometido en el Voto 0013-

2020 de las quince horas con veintiocho minutos del veinticinco de marzo de dos mil veinte, 

dictado por este Tribunal, para que en el encabezado se lea correctamente “EXPEDIENTE 

2017-0053-282-18 TRA-PI.” Asimismo, en la parte considerativa deberá leerse como sigue: 

“SEGUNDO. LEVANTAMIENTO DE SUSPENSO. El proceso por el cual fue 
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suspendido el presente asunto finalizó y conforme la certificación emitida por el Registro 

Nacional, se demuestra que el signo “VÖGELE” (Diseño)” registro número 227428, cuyo 

titular es ALEJANDRO SOLANO FLORES, fue cancelado por no uso desde el 27 de enero 

de 2020; por consiguiente, se procede con el levantamiento del suspenso ordenado en el voto 

de las de las 15:30 horas del 19 de setiembre de 2018. Finalmente, después de este segundo 

considerando, se renumera el siguiente para que en lugar de “SEGUNDO” se lea 

“TERCERO. SOBRE LA LEGITIMACIÓN PROCESAL. […]” En todo lo demás, se 

mantiene incólume la resolución indicada. Devuélvase el expediente principal a la oficina de 

origen. NOTIFÍQUESE. - 

 

  

 

  Karen Quesada Bermúdez  

 

 

 

Oscar Rodríguez Sánchez                 Leonardo Villavicencio Cedeño  

 

 

 

 

       Priscilla Loretto Soto Arias                 Guadalupe Ortiz Mora 
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